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1ero Medio – Historia   

 

Las reformas liberales en la segunda mitad del siglo XIX 

 

● Actividad  

 

I. Para aplicar los cambios y transformaciones que buscaban 

lograr, los gobiernos liberales efectuaron una serie de 

reformas a la Constitución de 1833. Completa el siguiente 

cuadro con al menos reformas en cada ítem. 

 

 

 

PODER EJECUTIVO 

 

1) 

 

 

 

2)  

 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 

 

1) 

 

 

 

2)  

 

 

 

 

LIBERTADES 

INDIVIDUALES 

 

1) 
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2)  

 

 

 

 

SISTEMA DE SUFRAGIO 

 

1) 

 

 

 

2)  

 

 

 

 

 

II. ¿Qué era la incompatibilidad parlamentaria que se 

establece en estas reformas? 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 

 

III. Junto con las reformas a la Constitución, se instalaron en el 

quehacer político otras formas de acción que le fueron 

otorgando más protagonismo al Congreso y que se podrían 

considerar como dañinas a futuro. Explica qué significa cada 

una.  

 

a) Inexistencia de clausura del debate 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 
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b) Interpelación ministerial 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 

 

c) Retraso en la aprobación de las leyes periódicas 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 

 

IV. Lee el siguiente texto y responde 

 

 “Lo que fue peculiar al liberalismo chileno, sobre todo 

en comparación con otros casos hispanoamericanos, es la 

ausencia de radicalismo y su énfasis en la reforma. Esto no 

quiere decir que la secularización de la sociedad no fuese 

drástica, o que no generara fuertes tensiones políticas, sino 

que las transformaciones fueron realizadas vía reforma, no 

revoluciones (…). También fue notable el énfasis en 

contener al Ejecutivo a través del Congreso, lo que 

demuestra (…) que existía una tradición política chilena a la 

que el liberalismo no logró sobreponerse. Ya sea bajo el 

gobierno de O’Higgins, Prieto con Portales, Manuel Montt 

(…), el Ejecutivo ha buscado predominar, y frecuentemente 

lo ha logrado, imponiéndose sobre el Congreso y 

suspendiéndolo cuando así lo han dictado sus intereses 

políticos. Esta relación tensa y a veces violenta entre dos 

componentes fundamentales del gobierno representativo 

ilustra el eje sobre el que ha girado la política chilena, y que 

está también en la base del pensamiento liberal: el equilibrio 

necesario, en situaciones cambiantes, entre el orden y la 

libertad”.  

Jacksic, I. y Serrano, S. El gobierno y las libertades. La ruta 

del liberalismo chileno en el siglo XIX.  
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a) ¿Qué diferencia se menciona entre los liberales chilenos y 

el resto de Hispanoamérica? 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 

 

b) ¿Por qué se habla de tradición política? 

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________ 
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● Respuestas  

 

I. Para aplicar los cambios y transformaciones que buscaban 

lograr, los gobiernos liberales efectuaron una serie de 

reformas a la Constitución de 1833. Completa el siguiente 

cuadro con al menos reformas en cada ítem. 

 

 

PODER EJECUTIVO  • Se eliminó la reelección 

inmediata del 

presidente.  

• Se limitó la facultad del 

presidente para decretar 

estado de sitio. 

PODER LEGISLATIVO • Los jueces, intendentes 

y gobernadores, que 

eran cargos designados 

por el presidente de la 

república, no pueden 

ser elegidos diputados. 

• Se disminuyó el quórum 

necesario para legislar 

en el Congreso, lo cual 

facilitó los procesos 

LIBERTADES 

INDIVIDUALES 

• Se establece el derecho 

a reunirse sin previo 

aviso y sin armas 

(libertad de reunión) 

• Se establece el derecho 

a asociarse sin permiso 

previo (libertad de 

asociación) 
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SISTEMA DE SUFRAGIO • Se otorgó el derecho a 

voto a hombres 

mayores de 21 años que 

supieran leer y escribir, 

eliminando el requisito 

de contar con una 

profesión, propiedad e 

ingreso.  

• Se modificó la ley de 

elecciones para evitar 

fraudes. 

 

II. ¿Qué era la incompatibilidad parlamentaria? 

La incompatibilidad parlamentaria de 1874 es una ley que 
impidió a empleados nombrados por el presidente obtener 
un cargo parlamentario, con excepción de los ministros. 

 

III. Junto con las reformas a la Constitución, se instalaron en el 

quehacer político otras formas de acción que le fueron 

otorgando más protagonismo al Congreso y que se podrían 

considerar como dañinas a futuro. Explica qué significa cada 

una 

 

1. Inexistencia de clausura del debate. En esta 

época, los proyectos de ley solo se aprobaban 

cuando los parlamentarios consideraban resuelta 

su discusión. Por esto, algunos extendían las 

discusiones para retardar la aprobación de algunas 

leyes. 

2. Interpelación ministerial. Una de las funciones 

del Congreso era fiscalizar al Ejecutivo por medio 

de interpelaciones, especialmente a los ministros, 

a quienes se llamaba a rendir cuentas. Esto 

muchas veces se traducía en la renuncia del 
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funcionario, lo que provocaba una constante 

rotativa ministerial. 

3. Retraso en la aprobación de las leyes 

periódicas. Las leyes que otorgaban el 

presupuesto del gasto público y fijaban las 

contribuciones y el financiamiento de las Fuerzas 

Armadas fueron utilizadas en muchas ocasiones 

por el Congreso para presionar al Ejecutivo. 

 

V. Lee el siguiente texto y responde 

 “Lo que fue peculiar al liberalismo chileno, sobre todo en 

comparación con otros casos hispanoamericanos, es la 

ausencia de radicalismo y su énfasis en la reforma. Esto no 

quiere decir que la secularización de la sociedad no fuese 

drástica, o que no generara fuertes tensiones políticas, sino 

que las transformaciones fueron realizadas vía reforma, no 

revoluciones (…). También fue notable el énfasis en contener 

al Ejecutivo a través del Congreso, lo que demuestra (…) que 

existía una tradición política chilena a la que el liberalismo no 

logró sobreponerse. Ya sea bajo el gobierno de O’Higgins, 

Prieto con Portales, Manuel Montt (…), el Ejecutivo ha buscado 

predominar, y frecuentemente lo ha logrado, imponiéndose 

sobre el Congreso y suspendiéndolo cuando así lo han dictado 

sus intereses políticos. Esta relación tensa y a veces violenta 

entre dos componentes fundamentales del gobierno 

representativo ilustra el eje sobre el que ha girado la política 

chilena, y que está también en la base del pensamiento liberal: 

el equilibrio necesario, en situaciones cambiantes, entre el 

orden y la libertad”.  

Jacksic, I. y Serrano, S. El gobierno y las libertades. La ruta 

del liberalismo chileno en el siglo XIX.  
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a) ¿Qué diferencia se menciona entre los liberales chilenos y 

el resto de Hispanoamérica? 

 

La ausencia de radicalismo y su énfasis en la reforma. A 

diferencia del resto de Hispanoamérica en Chile las 

transformaciones fueron realizadas vía reforma, no 

revoluciones, con un fuerte énfasis en contener al Ejecutivo 

a través del Congreso. 

 

b) ¿Por qué se habla de tradición política? 

Se habla de tradición política al llevar a cabo procesos de 

difícil talante, pero a través del diálogo y la legalidad.  

 

 


